
BOLETÍN OFICIAL
OE: t_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los jeñores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasia el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. "^^B
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas •

se^mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta' Capital

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios procedentes de laDiputaciónPro^^^B
vincial; línea o fracción ioolídem judicíales-oficiales :línea o fracción.'. 2'ool

Ídem particulares y avisos financieros 3,'oo|
Lia lineas ge miden por el total del espado que ocupe el anuncio

Peseta»

Administración v Tau.krks

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 j 53202.

—
Apartado Q37

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado: 1 peseta

Gobierno Civil de la pro= Ayuntamiento de Madrid u i-i, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

riores a los tipos fijados por la De-
legación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de .... de 1946.
.(F:rma del proponente.)

(O.—9.171)

vincia de Madrid
SECRETARIA En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupé en la" obra el
contrato prevenido en la Ley de 21
de noviembre de 193 1.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 7 de febrero último, con sanción
del Pleno en la de 11 del mismo mes,
anunciar subasta pública para con-
tratar las obras de construcción de
una alcantarilla yisitable y absorbe-
deros, mstalación de tuberías y bocas
de riego y de pavimentación en la
calle de Soria, con sujeción a los
pliegos de condiciones y cuadro de
precios tipos redactados al efecto y
por el presupuesto de contrata de
437.810,32 pesetas.

SECRETARIA GENERAL
Sección .2."

La Dirección. General de Administra-
ción Local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoado por el Ayuntamiento de
Valdeavero para la concesión de pen-
sión por jubilación de don José Arroyo
Tirado, Inspector municipal Veterinario
de dicha Corporación, y ha tenido a bien
\u25a0aprobar el siguiente prorrateo: -

Celebradas y declaradas desiertas
por falta de lidiadores las anteriores
subastas anunciadas para contratar
el arriendo de los pastos de la Casa
de Campo, para 500 cabezas de ga-
nado vacuno, en los sitios denomina-
dos «Rodajos y Los Pinos», hasta el
15 de juliodel corriente año, la Ex-
celentís:ma Comisión Municipal Per-
manente, en su sesión de 28 de febre-
ro último, se ha servido acordar se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran in-
sertas en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de la provincia del día
30 del pasado mes de octubre y con
las modificaciones que figuran en el
expediente al folio 57.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go a los capítulos IIy XI, concep-
tos 6, 7 y 76, y artículo 3.0, del Pre-
supuesto extraordinario del Ensan-
che de 1931 y al vigente Presupuesto
ord'nario del mismo.Fresno de Torote

Chiloeches .'.
Ribatejada
Valdeaverutelo
Valdeavero

5,27 ptas
6,11 » Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se for-
muló contra la misma reclamación
alguna. ,

42,25
28,89
54>36 Los ücitadores, que podráij presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en. estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provis:onal la cantidad de 8.756,20
pesetas en la Caja General de De-
pósitos o eñ la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido,
y el rematante, la definitiva de pese-
tas 17.512,41, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondente, siendo
admisibles para las fianzas, entre
otros valores, las cédulas del Banco
de Crédito Local.

\u25a0cuyo importe total mensual de 136,85
pesetas, equivalente a ia dozava parte
de la pensión concedida, le s^rá abona-
tía íntegra y puntualmente por el Ayun-
tamiento de Valdeavero al interesado,
recaudando de los demás, para reinte-
grarse conforme previene el articulo 36
del Reglamento de 14 de junio de 1935,
las cantidades que les corresponde sa-
tisfacer a cada uno.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 9 de marzo de 1946.
—

El
Secretario, M. Berdejo. Los correspondientes plegos se

hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Modelo de proposición
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conocimiento. que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de obras
de construceón de una alcantari-
lla visitable y absorbederos, insta-
lación de tuberías y bocas de riego
v de pavimentación en la calle de
Soria».

Madrid, 7 de marzo de 1946.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 9 de abril,
a las doce, en la Sala de Remates
de la primera Casa Consistorial, bajo
la presidencia del Exento-. Sr. Alcal-
de o de quien al efecto delegue.

(G. C—1.051)

-
La Dirección General de Administra-

ción Local remite a este Gobierno el ex-
pediente incoado por el Ayuntamiento
« Torrelaguna para la concesión de
Pensión a doña Rafaela Carrero Gonzá-
!e2' «sPosa que fué del Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria don Juan"aurista Herrero, y ha tenido a bien
aprobar el siguiente prorrateo:

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

La subasta se verificará el día 11

de abril de 1946, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa,4' (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Alcal-
de o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 15 del
reglamento de 2 de julio de 1924, y
las proposic'ones para la misma se
presentarán en el Neg^^'^do d<- .Su-
bastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos
de Chamberí y Buen 'vista, en los
días hábiles, desde el .'guíente al en
qué aparezca inserto este anuncio en
el «Boletín Oficial del Esiado» hasta
el --ínterioi al en que ha de verificar-
se, durante las horas de diez de la
mañana a una de la rarde.

Madrid, 9 de marzo de 1946.
—

El
Secretario, M. Berdejo. '

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de construcción de una alcan-
tarilla visitable y absorbederos, :ns-
talación de tuberías y bocas de riego
y de pavimentación en la calle de So-
ria, anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia en los días ... y ...

(O.-9.172)

Sección de Fomento
Casar de Talamanca...
•lorremocha del Ja-

16,40 ptas La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión celebrada el
día 3 de enero de 194 1, y de confor-
midad con lo propuesto por la Co-
misión de Fomento, se sirvió acor-
dar que se incoara el oportuno expe-
diente de expropiación de la finca
número 11 de la calle del Rollo, con
vuelta a Segovia, número 14, encla-
vada en el denominado «Barrio His-
tórico», respecto del cual existe una
ordenación, en la que, precisamente
en el lugar que ocupa la mencionada
finca, habrá de situarse una escalina-
ta para contribuir a la ordenación
proyectada.

Patones ....
Torrelaguna

rama 3,60
6,30

ualde 218,75 pe-' as, equivalente a la dozava parte de
Pensión concedida, le será abonada ín-

n?ra y puntualmente por el Ayunta-
era"*? de Torrelaguna a la interesada,¡¡ Udando de los demás, para reintegrar-

E0ntorme
previene el artículo 46 del

lento de 23 de agosto de 1924, las
des que les corresponde satisfacer

de ..., conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su
cargo dichas obras con estricta suje-
ción a ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por los precios tpos, o
con la baja de ... tanto por ico

—
en

letra—en los precios tipos.)

BHir? se hace públia sneste^erTó'»aí para general, conocimiento.
BL.? marzo de 1946.

—
El Go-

B^^KCarlos Ruiz.
1-502)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-

> ofi
Los pliegos de condiciones v de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manfiesto en
es't Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las V.ras de diez a

Tramitado el expediente y llegado
el momento de acreditar la propiedad
del inmueble, se desconoce a quiénes
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piac'ón al total de la finca de todoslos interesados citados anteriormenteMadrid, 7 de marzo de 1946.— ElIngeniero Jefe (firmado).

pertenece en la actualidad, p'or lo que,
y en cumplimiento de lo que. para
tales casos preceptúa el artículo quin-
to de la ley general de Expropiac'ón
Forzosa, de 10 de enero de 1879, se
requiera, por el presente y durante el

plazo de cincuenta días, acontar des-
de la fecha de esta publicación, para
que comparezca, por sí o persona de-
bidamente apoderada, a quien con re-
ferencia al Registro de la Propiedad
o al Padrón de Riqueza urbana apa-
rezca como dueño o tenga inscrita la
posesión. Entendiéndose que, si den-
tro del expresado término no compa-
reciere nadie con d chas característi-
cas, se consiente en que el Ministerio
fiscal ostente la debida representa-
ción en todas las subsiguientes dili-
gencias hasta dejar consumada total-
mente la expropiación.

Martín de la Vega.
—

Don Braulio Cha- efecto se hace saber a los propieta-
rios ausentes o forasteros, que no
tengan representación en forma, -que
en el término de doce días la desig-
nen, pues en otro caso serán válidas
las 'notificaciones que se dirijan o
hagan al Síndico del -Ayuntamiento.

fgualmente se hace saber que ha
designado como Perito de la Admi-
nistración para la valoración de los
citados terrenos al Ingeniero afecto
a la 4.a División Hidrológico-Fores-
tal (Madrid) don Federico Blein Za-

morro
Número «1.326, San Antonio.

—
Ribas

de Jarama.
—

Don Antonio Ruiz.
Número 1.234, La Pilarica.

—
Ribas de

Jarama.
—

Don Wenceslao García.
Número 1.239, Quino.

—Pedrezuela.—
Don Guillermo Martínez.

(G. C .—1.014) (0.-9,167)

Delegación de Industria de iaNúmero 1.312,. La Granja. —
Loeches y

San Fernando.
—

Don José María Va-
lles.

provincia de Madrid
Número 1.372, Fidela.

—
Paredes de

Buitrago.
—

Don Joaquín Toribio.
Número 1.381, Ángel.

—Paredes, de
Buitrago. —

Don Ángel Toribio.
Número 1.387, Santa Teresa de Je-

sús.
—Hoyo de Manzanares.

—
Don Ven-

tura López.

Visto el expediente promovido por
doña Elvira Goulard de la Lema, en
solicitud de autorización para insta-
lar una fundición.razaga

Todo lo cual se inserta en este pe-
riódico para conocimiento de aque-
llos a quienes interese, en cumpli-
miento de lo que dispone el artículo
20 de la Ley de 10 de enero de 1879.

Resultando que en su tramitación
se -han cumplido 'los trámites regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está comprendi-Ja, en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida por la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939-

Considerando que el Sindicato Na-
cional del Metal informa que las cir-
cunstancias actuales de distribución
de materias primas que ha de con-
sumir no se permite se aumenten las
necesidades de las mismas con la ins-
talación de nuevas industrias que los

Número 1.390, Victoria.
—

Navacerra-
da.

—
Don Teodoro Ayuso.

Número 1.397, Alicia.
—

Navacerrada
y Collado Mediano.

—
Don Teodoro

Ayuso.
Madrid, 7 de marzo de 1946.— El

Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
Lo que se hace notorio por medio

de este anuncio, que se publicará en
los «Bolerines Oficiales» del Estado,
Provincia y Municipio.

Madrid, 8 de marzo de 1546.
—El

Secretario, M.-Berdejo.

Número- 1.378, Pili.—Berzosa.
—

Don
Joaquín Toribio.

Número 1.464, San Juan.
—

Hoyo de
Manzanares.

—
Don Teodoro Ayuso.

RELACIÓN DE LOS PROPIE-
TARIOS INTERESADOS

Madrid, 9 de marzo de 1946.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G. C—1.017)

PARAJE OENOMINADO «LAS FUENTES»

Número del polígono.
—

Número de la
finca.

—
Nombre del interesado.

—
Clase de la finca o parte a expropiar.
Nombre de los arrendatarios.

(O.—9.173)

ANUNCIO DE DEMARCACIONES Esta 13e4egacióride^ljidustriaha
resiifiltoH

precisen,

Tenencia de Alcaldía del distrito de' La Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el Reglamento gene-
ral de Minería, que en los días 18 al 25
se practicará el reconocimiento, y si pro-
cede, la'demarcación del terreno solici-
tado para el permiso de investigación
nombrado «Carlota», número I-35, de
los términos municipales dé Vaílecas y
Vicálvaro, solicitado por doña Ana Ma-
rta Alaiza Dada.

Latina 6.—85.—Pedro Aránguez
ció.

—
Pastizal.

—El mismo.
Muni- |^^^ olietada

por doña Elvira Goulard de la Lema
para instalar una fundición en esta
capital, en la calle de Gonzalo San-
dino, número 28, Tetuán de las Vic-
torias.

Don José Luis Palao Martialay, Tenien-
te de Alcalde del distrito de La Latina. 6.—88.—Pedro Aránguez

ció.
—

Pastizal.
—

El mismo.
Muni-

Hago saber: Que a los efectos preve-
nidos en el artículo 293 del Reglamento
vigente de la ley de Reclutamiento, y pa-
ra constancia en sus respectivos expe-
dientes de ausencia en ignorado parade-
ro por más de diez años, se interesa por
esta Tenencia de Alcaldía conocer el de
los individuos siguientes, al público en
general y a los mozos de este distrito en
particular: Francisco Montero Losada,
de cuarenta y nueve años de edad, natu-
ral de Madrid, estatura regular, sin seña
particular alguna, padre del mozo Fran-
cisco Montero Preciado, número 658 de
alistamiento para el reemplazo de 1943;
Ricardo Martínez Zazo, de cincuenta y
ocho años de edad, color moreno, esta-
tura regular, sin seña particular algu-
na, padre /leí mozo Adolfo Martínez Ve-
lasco, número 655 de alistamiento por
este distrito para el reemplazo de 1945.

6.
—

89.
—Pedro Aránguez

ció.
—Pastizal.

—
El mismo.

Muni-

Contra esta resolución cabe al in-
teresado recurso de alzada ante el
limo. Sr. Director general de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quince días segu'damente a la
publicación de esta resolución en el
Boletín Oficüal de la provincia.

2.
—-298.

—
Timoteo Sanz González

y Agustín Sanz González.
—Erial a

pastos.
—

Los mismos.
2.

—
299.

—
Hermenegildo Martín

Espinosa.
—

Erial a pastos.
—

El
mismo.

Madrid, 9 de marzo de I946M
Ingeniero Jefe, Manuel de LandechT

—
El

Decreto.
—

Debiéndose proceder por el
personal facultativo de este Distrito Mi-
rero a las p ácticas de las operaciones
a que se reíiere el precedente anuncio,
encargo a los Alcaldes y demás Autori-
dades dependientes de la mía presten -t
div_ho personal el auxilio que les deman-
den, para el mejor desempeño de su co-
metido.

2.
—

3°°-
—

Fel:pe Sanz Moreno.
—

Erial a pastos.
—

El mismo.
2.

—
301.

—
Herederos de Benito Es-

pinosa González. —Erial a pastos.
—

>

Los mismos.

Madrid, 5 de marzo de 1946.
—El

Ingeniero Jefe, L. López de María.
(G. C— 1.049) (O.—9.170)

2.
—

302.
—

-Herederos de Felipe Gar"
cía González.

—
-Erial a pastos.

—
Los AYUNTAMIENTOS

Madrid, -9 de marzo de 1946.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
/G. C—1.016)

2.
—

303.
—

Celestino Sanz Martín.
—

Erial a pastos.
—

-El mismo.

mismos

VALDEAVERO

Rogando a toda persona que tenga
noticia alguna de dichos individuos y a
los mozos de este distrito, en particu-
lar, lo pongan en conocimiento de esta
Tenencia de Alcaldía.

2.
—

304.
—

Juan Espinosa Martín.
—

Erial a pastos.
—

El mismo.
Por este Ayuntamiento, en sesión

del día de la fecha, se acuerda la ins-
trucción de expediente para la habili-
tación, de un crédito de mil ochocien-
tas pesetas para gastos de un escri-
biente con carácter eventual o interi-
no para esta Secretaría, con imputa-
ción al capítulo VI,artículo i.°, «Per-
sonal de oficinas», de su presupuesto
ordinario del año actual de 1946, toma-
das de la existencia en Caja del pre-
supuesto liquidado del año anterior
de 1945.

Lo que se hace público por el pla-
zo de quince días para oír reclamacio-
nes en este Ayuntamiento.

Valdeavero, 3 de marzo de 1946.—
El Alcalde, Cruz López.

•

4.a DivisiónHUrológico-Fo- 2.
—

305.
—

Herederos de Salustiano
Cabida Domínguez.

—
Erial a pastos.

El mismo.rectal
Madrid, 9 de marzo de 1946.-

—Por el
Teniente de Alcalde, el Secretario, Agus-
tín Fuente Alvarez. .. EDICTO

2.
—

306.1
—

Ayuntanrento.
—

Erial a
pastos.

—
El mismo.

Declarados de utilidad públ:ca los
trabajos hidrológicoforestales que di-
cha División ha de realizar en el pe-
rímetro tercero de la Sección segun-
da de la Zona central del Lozoya, así
como la necesidad de la ocupación de
dichos terrenos, se avisa por el pre-
sente edicto a los propietarios com-
prendidos en la relación que se publi-
ca a continuación que debiendo pro-
cederse a la determinación y valora-
ción de las fincas de que se trata,
pueden designar ante eL Alcalde de
La Acebeda, en el improrrogable pla-
zo de ocho días, Perito que los repre-
sente, el cual deberá tener el título
correspondiente y llevar más de un
año en el ejercicio de su profesión,
según determina el artículo 32 del
Reglamento para la aplicación de la
ley de Expropiac ón Forzosa, y se
les apercibe que si el Perito designa-
do no reúne las condiciones legales
o el nombramiento no se hiciere en
el plazo de ocho días, a contar des-
de la notificación, se sobreentiende,
por ministerio de la Ley, que se con-
forman con el Perito que representa
a la Administrác'ón.

(X.—7.041)
2.

—
307.

—
Herederos de Ángel On-

ceja Blanco.
—

Erial a pastos.
—El

mismo.
2.

—
308.

—
Juan Espinosa Martín

(yerno de Micaela González Martín,
fallecida).

—
Erial a pastos.

—
El

mismo.

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

MINAS 2.
—

309.
—

Herederos de Benito Es-
pinosa González.

—
Erial a pastos.

—
>

Los mismos.
Relación de las concesiones mineras

caducadas en el año 1945 por falta de
pago del canon de superficie, que, en
cumplimiento del articulo i.° del Real
decreto de 21 de enero de 1928, se pu-
blica en este periódico oficial para co-
nocimiento de sus concesionarios, a fin
de que, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 2.0 del citado Real decreto, aque-
llos que estimen improcedente la decla-
ración de caducidad por errores, omisio-
nes o defectos de la Administración de
Rentas Públicas, puedan instar su reha-
bilitación ante la Delegación de Hacien-da de la provincia, dentro del plazo de
treinta días, incluidos los festivos, a par-
tir de la publicación de este anuncio;
advirtiendo que pasado este plazo no sé
admitirán peticiones de rehabilitación enningún caso:

2.
—

3Jo-
—

Herederos de Domingo
García Collado.

—
Erial a pastos.

—
>

Los mismos.
(G. C.-1.054) (0.—9-i69)

2.
—

311.
—

'Herederos de Pantaleón
Moreno Romero.

—
Erial a pastos.—

Los nvsmos.

NAVALCARNERO
La Corporación municipal, en se-

sión celebrada el día 4 del actual,

adoptó el acuerdo de anunciar,con-
curso para la contratación de la ejecu-

ción de las obras necesarias para Ia

reconstrucción del edificio de teatro,

sito en esta Villa, en la calle del Gene-
ral Queipo de Llano, núm. 17, do"*"
do a este Ayuntamiento por la ex 1

guida Sociedad denominada «Gen
Obrero», y concesión, en pago-

2.—312.— Alejandro Tomé Rome-
ro (heredero de Paulino). —

Erial a
pastos.

—
El mismo.

2 \u25a0—Í313-
—

Hermenegildo Maiftíri
Domínguez (heredero de Gabino),—
Erial a pastos.

—
El mismo.

2-
—

3l4-
— Herederos de Manuel

Martín Espinosa .—Erial a pastos.
—

Los mismos.
2-

—
315-

—Herederos de Marcelino
González ,Espinosa. —

Erial a pas-
tos.

—
Los mismos.

aprovechamiento del mismo. g
Lo que se hace público a los etec

del artículo 26 del Reglamento a

de juliode 1924, para la contratac
'de las obras y servicios a cargo ce

Entidades municipales, a fin de q

durante el plazo de cinco días se y

Nombre de la mina.—Término.— Pro-
pietario.

Número 1.113, Nueva Carabaña.—Carabaña.— Don Alvaro Murga.
Núniero 1.212, Los Navarros.— San

Para las notificaciones se cumplirá
con lo que determina e] artículo 39
del Reglamento ya citado, a cuyo

316.
—

Herederos de Francisco
Erial a pastos.— LosSanz

mismos

Observaciones*
—

Afecta la expro-
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"

presentar contra dicho acuerdo las siete horas del día 8 de marzo de
i reclamaciones que se quisieren, 1946, se procedió al cumplimiento de
,af -rtiendo-que no será atendida nin- la sentencia de muerte dictada contra

a aue no se presente durante di- el penado Antaño Esteban Nardí-
CfLili(X *"! npn^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

rhu ,-H^^^I
5 de marzo de kj4oJ

fe-
C-I-055M

acordado la venta en pública subas- día veintinueve del actual, a las doce
d¿ la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno; advir-

ta, por segunda vez, de la finca de
referencia, que tendrá, lugar en este
Juzgado el día diecisiete de abril pró-
x'mo, a las once horas, por el tipo
de noventa y siete mil quinientas pe-
setas, sin que se admitan posturas in-
feriores a las dos terceras partes del
ind'cado tipo y bajo las demás con-
diciones que la Ley! previene ; ha-
biendo acordado citar para _el acto
de dicha subasta, cerno se verifica
por medio de la presente, a doña
Magdalena, don Jame, don José, do-
ña Agustina y doña Sara Gutiérrez
García, doña Emma Canellas Gutié-
rrez, don Marcos Laj y doña Pilar
y don Benjamín Gutiérrez España,
como nuevos dueños de la finca, no
sólo para que tengan conocimiento
de dicha subasta, sino tamb:én para
que puedan obtener su suspensión,
previo el pago de su débito, al Ban-
co Hipotecario de España.

iéndose
Asisten al acto el señor Director-

adjunto, en funciones de Director,
don Emilio Cortés González; el Jefe
de Servicios de dicha Prisión, don
Gerardo Sánchez Donaire, y el Mé-
dico de la misma, don Luis Sánchez
Ruiz.

Que para tomar parte en la subas-
a deberán consignar previamente los
icitador.es el diez por ciento de dicho.—9.168)

GARGANTA DE LOS MONTES ipo ;y

Formado "el Padrón de habitantes de

.cte término, con referencia a 31 de di-

ciembre de '1945, halla «xP"esto al Pu"
u,¡c0 en la Secretaría de este .Ayunta-

miento, por término de quince días, para

nír reclamaciones.
Garganta de los Montes, i,° de marzo

,
IQ46.—El Alcalde (firmado).

•*(¿fe.-_i.oio) (X—7.031)

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
de dicho tipo.

Por el ejecutor de la Justicia, Bar-
tolomé Casanueva, se procedió a dar
.muerte al reo conforme a las d'spo-
siones legales pertinentes, certifican-
do,después el Médico asistente la de-
función del repetido reo.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en, Madrid, a nueve de
marzo de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
El Secretario, P. S., R. San

Martín.
—

Visto bueno: El Juez (fir-
mado).SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX Y para que conste, se extiende la

presente, que firman los asistentes
conmigo, el Secretario, que de todo
ello certifico.—Enfilo Cortés. —Ge-
rardo Sánchez.

—
IL. Sánchez.

—
Por

habilitación, licenciado Juan P. Ber-
mudo.

—(Rubricados.)

Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por tér-

mino de quince días, el Padrón de habi-

tantes de este término municipal en rela-

ción al año 1945-
San Agustín del Guadahx, 5 de marzo

de 1946.— -El Alcalde, Patricio Sanz.

(G. £.._x.009) (X.—7.032)

SANTORCAZ

(A.—5.893)

JUZGADO NUMERO 4

Y para que sirva de citación a los
expresados señores, expido l,a pre-
sente con el visto bueno del señor
Juez en Madrid, a seis de marzo de
mil novecientos cuarenta y seis.

—
El

Secretario judic'al, José de Molinue-
vo.

—
Visto bueno : El Juez de pri-

mera instancia, Manuel de V.Tutor.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de los de esta capital, en
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, promovidos por don Antonio
Ferreira Cañada, contra don Rodol-
fo Fernández Rojas, declarado en re-
beldía, sobre pago de cantidad, se
saca a la venta en públ'ca subasta,
que se celebrará por primera vez en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día veintiocho del actual, a las once,
y por el tipo de mil setecientas cin-
cuenta pesetas, en que ha sido tasa-
da, una máquina de escribir marca
«Royal», teclado universal, número
14-92/ 1.600.234, de carro grande y en
buen uso, que §e halla embargada en
dichos autos y depositada en poder
del propio demandado, don Rodolfo
Fernández, que tiene su dom cilio en
la calle del Marqués de Cubas, nú-
mero veintitrés.

BDICTO

Concuerda con su original^^^M
Y para remitir al ExcmoJ

Gobernador Civil de esta prov ;ial|
expido la presente en Madrid, a ocho
de marzo de mil novee entos cuarenta
y seis.

—
El Secretario, Lodo. Juan

P. Bermudo.
—

Visto bueno; El Pre-
sidente (firmado) .

señor

Confeccionado el Padrón de habitantes
del término, con referencia al 31 de di-

ciembre de J945> se encuentra expuesto

a! público en ¿Secretaria, por el plazo de

quince días, para oír reclamaciones.
Santorcaz, 28 de febrerodeío^ó^^l

Alcalde, Mariano CalfejaB
(G. C.-i.023) (C.-3.978)

(A.-5.896)

(G. C.—-1.008) (X..--7.033) JUZGADO NUMERO i

SAN MARTÍNDE XA VEGA PROVIDENCIAS JUDICIALES
Formado eTlPadróri de habitantes- de

este término, con referencia a 31 de di-
ciembre de 1945, se halla expuesto al pú-
blico para que puedan entablarse contra

el mismo cuantas reclamaciones se esti-
»en pertinentes respecto a inclusiones o
exclusiones indebidas..

EDICTO

JUZGADOS DE PRIMERA Se hace público que en el juicio uni-
versal del concurso necesario de acree-
dores de don Eduardo Díaz Agero y
de Ojesto, que se tramita en el Juzga-
do de primera instancia número uno,
Decano, de esta capital, Secretaría de
don Juan, Infante y de Ortiz, y en
Junta general de acreedores celebrada
en dos del actual, han sido elegidos
por dichos acreedores : Síndico pri-
mero, don Diego Yeste Garrido ;Sín-
dico segundo, don José Castel Ruiz
Puebla, y Síndico tercero, don Luis
Santamaría Éguía, domiciliados, res-
pectivamente, en Manuel Silvela, 16 ;

Galileo, n , y Alberto Aguilera, n,

los cuales han aceptado y jurado el
cargo. Y se previene que se haga en-
trega a los tres Síndicos expresados
de cuanto corresponda al concursado
señor Díaz Agero, habiéndose tenido
por cesados a los anteriores Síndicos :
don Bernabé Echevarría López, en re-
presentación de la Compañía «Seida» ;
don Domingo Puga Cobo y don José
Cermeño Barceló.

INSTANCIA

ALCALÁ DE HENARES

San Martín de la Vega, 4 de marzo de
1946.— El Alcalde, Pedro Gómez.

(G. C—1.007) (X.—7.034)

EDICTO

El señor Juez de primera instancia

de Alcalá de Henares tiene acordado
en expediente seguido por la Inspec-
ción Provincial del Trabajo, contra

don Enrique Esquivias, de Vicálva-
ro, se saque a públ'ca subastalos^fij
euientes biern^L-^^^^^B

Aprobado el Presupuesto municipal or-
dinario para el ejercicio de 1946, así co-
mo las Ordenanzas que han de nutrirle,
se exponen al público por plazo de quin-
ce días hábiles, dufante los cuales se ad-
mitirán cuantas reclamaciones se presen-
ten por los contribuyentes y entidades in-
teresadas, según determina el artículo
227 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Y se advierte a los Iicitadores

JOnce moldes para mosaicos de di-
ferentes tamaños, tasados en la can-
tidad de setenta, y cinco pesetas uno.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento del
expresado tipo; que mo se admitirán
posturas que no cubran, por lo me-
nos, las dos. terceras partes del mis-
mo, y que el remate puede hacerse a
calidad de ceder.

La subasta se celebrará el día vein-
ticinco de este mes, a las once de la
mañana, en la Sala audiencia de este

Juzgado, previniéndose a los bota-
dores :

San Martín de la Vega, 4 de marzo
de 1946.—El Alcalde, Pedro Gómez.

(G. C.
—

1.006) (X,—7.035)

LAHIRUELA
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento
Que para tomar parte en la mis-

ma deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado...

Madrid, ocho de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Isidro Domínguez.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia,

E. Ibáñez.
Hace saber :Que terminado el Padrón

de todos los habitantes de este término
municipal y practicadas por el Ayunta-
miento de mi presidencia las clasificacio-
nes correspondientes a cada uno de ellos,
se halla de manifiesto en la Secretaría
municipal, por término de quince días, a
disposición de cuantos deseen examinar-
lo y promover las reclamaciones1 que a su
oerecho convenga, ya se refieran a inclu-
siones u omisiones indebidas, ya al con-
cepto o clasificacion.de la vecindad.

Que no §e admitrán posturas que
no cubran las dos terceras partes ;y Dado en Madrid', a seis de marzo

de mil novecientos cuarenta y seis.
—

El Secretario, Manuel Leira.
—

El

Juez de primera instancia, Juan A.
Pacheco.

Que los bienes están en poder del
deudor.

(A.—5.899)

Dado en Alcalá de Henares, a dos
de marzo de mil novecientos cuarenta
y seis.

—
El Secretario, Joaquín de

Colsa.
—

El Juez (firmado).

JUZGADO NUMERO 16

(A.—5.891)

Don José Bernal Algora, Juez de pn-
mera instancia de^Tmner^diecNseis, de MadridB

EDICTO

(G. C—1.025) (C-3.976) JUZGADO NUMERO 9

PPor el
por don Pedro Fernández Valladares,

natural de Vidanes (León), mayor de
edad, casado, General Auditor del
Aire, y de esta vecindad, se ha pre-
sentado escrito que ha correspondido
a este Juzgado, en solicitud de que &e

adicionen los apellidos de sus hijos
legítimos Pedro Antonio, María Ma-
tilde, Elisa, María de las Mercedes y

José María, con los de Fernández-
Valladares y García-Amado, en lugar
de los de Fernández García-Amado
con que actualmente figuran, fundán-
dose para ello en que, lo mismo en
los Centros de enseñanza a que sus hi-
jos asisten que entre sus amistades y

en sus relaciones sociales en general,
se les conoce y llama por el apellido

Lo que se hace público por el presente
para conocimiento del vecindario. JUZGADO NUMERO 7

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos que sigue don Juan
de Dios Barquero e Hidalgo-Barque-
ro, contra don Adolfo Mathias Gil,

sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por térmi-
no de ocho días, y en la cantidad de
cuatro mil ochocientas noventa y sie-
te pesetas ochenta céntimos, en que

han sido tasados, los bienes embarga-

dos en dichos autos, consistentes en.
una mesa de cortar, estantería y mos-
trador • otra de oficina : un letro y
colgador, y una instalación eléctrica,

que se reseñan en la tasación pericial.
Para cuyo remate se ha señalado el

EDICTO

La Hiruela, 28 de febrero de 1946.
—

E' Alcalde, Vicente García. CMDVLA D* CITAaOK

(G. C_1.011) (X.—7-030) El señor Juez de primera instan-

cia número siete, de esta capital, en
providencia de hoy, dictada eií autos
promovidos por el Banco Hipoteca-
rio de España, representado por el
Procurador señor De Pablo, contra

don José Gutiérrez Cortina, sobre re-
clamación de un préstamo de sesenta

y cinco mil pesetas, con garantía hi-
potecaria sobre una casa Sita en Ma-
drid, calle de Cáceres, número tres

provisional, hoy destruida, consigna-

do en escritura pública otorgada ante

el Notario de Madrid don Luis Ga-
llinal, con fecha veintinueve de abril

de mil novecientos d:eciocho, ha

Audiencia Territorial de Madrid
D°n Juan Manuel Corujo y Valvida-

res, Secretario de Sala de la Au-
sencia Territorial de Madrid.
Certifico: Que en el rollo corres-

pondiente a la causa seguida por pa-

rricidio contra Antón:o Esteban Nar-
. lnez aparece el acta que, literalmen-
te copiada, dice así :

Acta de ejecución de pena.
—

En
p\rabanche! A,to, Y en local <k la

nsión Provincial de Madrid, siendo
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<(Valladares», que es el más destacado
y usual de los que lleva el solicitan-
te, y el que, por tanto, se adjudica
vulgarmente a los mismos, como es
corriente en este país, donde sabido
es se acostumbra designar a las per-
sonas por el apellido paterno más di-
ferencial, produciéndose a veces difi-
cultades y confusionismos fáciles de
concluir de man.e'ra radical en cuanto
se apellidaran de verdad sus referidos
hijos con su segundo apellido, y que
un aspecto puramente efectivo hacía
que tanto los hijos como el padre as-
pirasen a que se perpetuara o, cuando
menos, se conservara en las primeras
sucesiones, lo que, por otra parte,
permitía la Ley, previsora de estas si-
tuaciones y otras análogas.

Admitida a trámite la referida so-
licitud, se ha acordado en providencia
de este día se publique por medio de
edictos, ajin de que puedan, presentar
su oposición ante este Juzgado, en el
término de tres meses, a contar desde
el día de lá publicación, cuantos se
crean con derecho a ello, bajo aperci-
bimiento de que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Que las cargas Q gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el. rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin^
destinarse a su extinción el precio del'
remate.

en Secretaría, entendiéndose que to-

do licitador acepta como bastante la
titulación.

cía numero, seis, ha sido admitida kdemanda . incidental de pobreza fmulada por el Procuralor .don And '
Castillo,, en representación de drüi*'Piedad Amor Sánchez, contra elíñor Abogado del Estado, don w
Callejas Espinosa, y señor Jefe de laAgrupación Automóvil, dependiente
de la Comisaría de Abastecimientos y
Transportes, sobre declaración de p¿'
breza de la referida doña PiedadAmor, habiéndose acordado conferirtraslado con esta misma fecha de taldemanda a los demandados referidospara que en el imporrogable términode nueve días comparezcan en los au-
tos y contesten dicha demanda,, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que hubiera lugar en derecho.

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubere,

al crédito del actor, continuarán^ sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Madrid, primero de marzo de mil
novecientos .cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Antonio Yáñez.— Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
R. Bono.

Madrid, cinco de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Manuel Cornelias.— El Juez de
primera • instancia interino, Agustín
Cabeza de Vaca.

(A.-5.892)

JUZGADO NUMERO 2 (A.-5.897)

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor» Juez de primera instan-
cia número dos, de esta capital, en
los autos de juicio espec'al sumario
del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, instados por el
Banco Hispano de Edificación, re-
presentado por el Procurador don
Saturnino López del Olmo, contra
doña María del Ojo González y don
Celedonio Pérez Haya, sobre recla-
mación, de diez mil ochocientas trein-
ta y nueve pesetas, intereses, gastos
y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por pri-
mera vez, las siguientes

JUZGADO NUMERO 7
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento en forma al demanda-
do, don José Callejas Espinosa, cuyo
actual domicilio y paradero se desco-
nocen,, se expide lá presente cédula pa~
ra su publicación en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y en el de esta pro-
provincia, en Madrid, a veintidós de
febrero de mil novecientos cuarenta y
seis.

—El Secretario, P. S. (firmado).

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número siete,
de Madrid.

EDICTO

Hago saber :Que en este Juzgado
se tramitan autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador señor De
Pablo, contra don José Gutiérrez
Cortina, . sobre reclamación de un
crédito hipotecario de sesenta y cin-
co mil pesetas ; en cuyos autos he
acordado la venta en pública subas-
ta, por segunda vez, de la finca hi-
potecada, que es una casa en Ma-
drid, calle de Cáceres, número tres
provisional, Cuya casa está cons-
truida sobre el solar sito en la po-
sesión denojninada Santa María de
la Cabeza, afueras de la puerta de
Atocha.

Dado en Madrid, a ocho de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis.—
El Secretario judicial, M. Gómez de
Parada.

—El Jue^deprimer^nstan-
José BernalH

(C—3.979)

CITACIONES

Sajo uos apercibimientos procedentes e%
derecho, se cita y emplaza por los ¡nu-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s»
señale, a contar desde la fecha de ;a
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 6,í
del de Marina.

(A.—5.894)
Fincas

PrimeraJUZGADO NUMERO 14
En el pueblo de Igollo, Ayunta-

miento de Camargo, barrio de la
Vega y sitio de la Torre, una casa
de labrador, señalada con el número
quince de población, compuesta de
piso alto y pajar. Linda :por su fren-
te, al Sur, corral y entrada ;al Nor-
te, o espalda, huerta de los herede-
ros de doña Antonia Torre; por el
Este, izquierda, otra casa de los
herederos de doña María Pérez, y
por el Oeste, o derecha, con otra casa
de herederos de doña María Mol:-
nillo.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
ridencia dictada en este día por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de está capital, en los autos

de procedimiento especial sumario
que se tramitan a nombre de don Al-
fonso Osuna Riobóo, contra don Pas-
cual García Laguna, sobre reclama-
ción de un crédito hipotecario, se saca
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días, por
lo menos, y precio de quince mil pe-
setas, fijado en la"escritura de présta-
mo, la finca siguiente :

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, se ha señalado' el día die-
cisiete de abril próximo, a las once
horas, estableciéndose las siguientes
cond'ciones :

BARCELONA
Sánchez León (Luis), padre de la niña

Rosario Sánchez Ginory, de nueve años
de edad, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 8, de Barcelona, a fin
de ofrecerle el procedimiento sumario
número 61, de 1946, sobre abusos desho-
nestos a la indicada niña, con arreglo
al artículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, para poder tomar parte en
dicho sumario, cuyo Luis Sánchez León
reside o ha residido en Madrid, habitan-
do su hija ofendida y la madre de la
misma en Barcelona.

Que se tomará como tipo de esta
segunda subasta la cantidad de no-
venta y siete mil quinientas pesetas,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado 'tipo.

Segunda

Dieciséis áreas y dos centiáreas, o
nueve carros, de tierra, y un pedaci-
to destinado a huerta, con árboles,
en el mismo pueblo, barrio y sitio,
conteniendo una tejavana, que linda :
al Norte, con cerradura y corral de
la casa antes descrita ;Este, finca de
herederos de María Pérez, y Oeste y
Sur, cerradura y carrasco de herede-
ros de Calixto de la Torre.

Hotel de planta baja en término
municipal de Las Rozas de Madrid,
en la ((Vereda del Arenalón», que
consta de portal, dos akobas, come-
dor, cocina y retrete. El solar sobre
que se ha construido linda : al Este,
con dicha Vereda ;Sur, finca de don
Fausto Pérez y otra de don Miguel
Ferrer ; Oeste, viña de Saturnino
Bravo, y Norte, tierra de Josefa de la
Carrera. Mide tres mil ochocientos
treinta y cinco metros cuadrados,
equivalentes a cuarenta y nueve mil
trescientos noventa y cuatro pies
ochenta centésimas de pie, también
cuadrados. Hoy se halla derruida por
daños de guerra.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del indicado tipo, s:n cuyo requisito
no serán admitidos. (B.—30.628)

Que' la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

GETAFE
Sánchez Torres (Felipe), de sesenta y

un años, natural de Villacañas (Toledo),
hijo de Gabino y de Gregoria, que tuvo
su domicilio en esta localidad, Capella-
nes, número 8, comparecerá ante este
Juzgado en término de djez días, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
y pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gar en el sumario que se le instruye con
el número 83, de 1940, por sustracción.

(B—30.602)

Que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación del Registro,
Se hallarán de manifiesto en Secre-
taría, y que los botadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante lo§ acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Dicha subasta se celebrará en el
local de este Juzgado,' sito en la ca-
lle del General Castaños, número
uno, de esta capital, el día doce de
abril próximo, a las doce horas de
su mañana, bajo las siguientes con-
diciones

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno> piso pri-
mero, se ha señalado el día dieciséis
de abril próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente,
y previniéndose :

Servirá de tipo en dicha subasta la
cantidad de once mil seiscientas
treinta pesetas para la finca primera-
mente descrita y cinco mil ochocien-
tas quince pesetas para la que figura
en segundo término, que fueron las
fijadas en la escritura de préstamo.

Alonso Andrés (Juan), de treinta y dos
años, casado, motorista, hijo de Fran-
cisco y Rosario, natural de Navarrés
(Valencia); Rafael Cañón (Luis), de
treinta y siete años, casado, chófer, na-
tural

*
de Málaga, y Verdaguer Arpón

(Luis), de treinta y cinco años, casado,
mecánico, natural de Madrid, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero 9*

desconocen, comparecerán en término o*

cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción de Ubeda, para prestar declaración:
el primero, como acusado, y los restan-
tes, como testigos, en sumario que se
sigue en el mismo Juzgado con el n
mero 149, de 1938, sobre lesiones.

(G. C—751) (B.—30-525)

UBEDA

Se hace constar, a los efectos opor-
tunos, que la casa que se subasta se
encuentra destruida por los efectos de
la guerra.

No se admitirán posturas' que no
cubran el expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente et diez por ciento, por lo
menos, del precio.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento del citado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a seis de marzo
de mil novecientos cuarenta y seis.-rEl Secretario judicial, José de Moli-
nuevo.—El Juez, Manuel de V. Tu-
tor.Que no se admitirán posturas que

no cubran el expresado precio.
Que los autos, con la certificación

de títulos y cargas, se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese, de-
biendo conformarse con dicha titula-
ción;y

La cons:gnación del precio del re-
mate se hará a los ocho días siguien-
tes ál de la aprobación del mismo.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y-uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto

(A—5-895)

JUZGADO NUMERO 6

CEDULA DE EMPLAZAMIEMTO IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DBLDOCTOR BSQUERDOj g*En providencia dictada con esta fe-

cha por el Juzgado de primera instan- TELEFONO 5330*


